
.t,,el\ca 
oE( pFo

+-o

coRTdsupERron pe.lúsrtcrR LA LTBERTAD -
,sistem4ade Notificaciones Eleolfóñicas§ll§f0E
sror cnu,t"oR¡u¿, i-*il f-*iT i
VoG|:CARDENAS FALCON Wilda l\,iereEé§Fitu Zh§§S lzlO sott
Fecha. 0w1,1 !?oza 12:10 59.Ra¿óRBESOUÜelOn JuDICtAL.D.rudicial
LA L|BER/AD TRUJ|LLo,F,RMA D¡dl'T.AS '-;*'

f L.-**j i I

PODER JUDICIAL
SALA DE APEI.ACIONES TRANSITORIA E§PECIATIZADA EN EXTINCIÓN

DE DOMINIO DE LA TIBERTAD

cAso N" 00012-2020-0-1601-sp-ED-01 I TAMBAYEQUE

Proceso de extinción de dominio. No es un proceso cuyo objeto seon
los personos y lo consecuente deierminoción de vinculoción con
responsobilidodes de índole penol. El proceso de exiínción de dominio
procede contro los bienes que constituyon objeto, inslrumento, efecios
o gononcios que tienen reloción o que se deriven de octividodes
ilícitos, entre ellos el trófico ilícito de drogos, conforme o lo esicbiecido
por el orlículo I deiTíiulo Preliminar y ortículo 2 de io LED. Es un procesc
oulónomo, de corócter reol y de contenido potrimoniol cuyo
iinotidod es gr:rontizar lo licitud de los derechos reoles que recoen
sobre los bienes patrimonicrles, evitondo el ingreso ol comercio en el
teritorio nocionol o extroyendo de éste ios bienes que provengan de
octividodes ilícitos o estén destinados o ellcs.
Bueno fe. Eljuez concluye en lo inexistencic de buenc fe en el ejercicio
del derecho de propiedod sobre el inmueble por los requeridos,
invoccndo ei orfículo éó del RED. Sibien el mencionodo dispositlvo estó
referido ol tercero con inlerés en el prr:ceso de exiinción de dominio,
el contenido de lo que importo lo bueno fe es exigible. con Fnoyor
rozón, o quien ostento un derecho sobre el bien, en este coso o los
requeridos quienes oporecen como propíetorios, lo que liene susienio
en el reconocimiento del derecho de propiedod {<lr-tículo 2 inciso I ó
CN) y lo obligoción estoial de gorontizor su ejercicio, el cuol debe
efecfuorse en ormonío con el bien común y dentro de los límiies de ley
(ortículo 70 CN), esio imoorto io observoncic de un comporiomiento
diligente y prudente por porte de los propietorios poro que tol ejercicio
no colisione con el bien común - que tiene que ver con lo función
sociolde lo propiedod - niescope de los mórgenes de lo ley.

Sumillo

Representonte del Ministerio Público
Eduordo E. Boca Chicomq y Fqnny M. Ocupo Forfón
Apeloción de sentenc¡o de exiinción de dominio
Requeridos
Córdencs Folcón / Zomoro Bcrbozo / Lujón Túpez

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución No Dieciséis

Trujíllo. nueve de noviembre de dos mil ve¡nte

Vistos los ociuodos y escuchodcs lss porles en oudiencio de
opeloción Ce sentencio por los señores mogistrodos iniegrontes de esto
Sola de Apelociones fspeciolizodo en Exi¡nción de Dominio, señores
Jueces Superiores Titulares: Wildo Mercedes Córdenos Falcón

Demondonte:
Requeridos :

Asunto :

Apelontes l

Mogistrodos :
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{Presidenio}, Juon Rodolfo Segundo Zcmoro Borbozo {Direcior de
debote y Ponente) y Monuel Estuordo Lujón TÚpez. Actuoción en lo que
intervinieron: el señor Miguel Sebostión Chofloque Chofloque, obogodo
porticulor de Eduordo Enrique Boca Chicomo y Fonny Mercedes
Ocupo Forfón - en odelonte: "los opelontes"; lo señoro §ílvio Lucío
Chong Chong, Fiscol Superior; y el señor Ángelo Joime Gutiérrez
Velósquez, Procurodor Público cr corgo de los osuntos judicioles del
Ministerio del lnierior relotivos ol trófico ilícito de drogos y extinción de
dominio.

A§UNIO

1. Apeloción de la sentencio contenido en ls ResoluciÓn N" Nuever, del
trece de ogosto de dos mil veinte, que decloró fundodo Io demondo
de extínción de dominio plonteodo por la Fiscolío Especiolizodo de
Extinción de Dominio de Lornboyeque sobre el bien inrnueble ubicodo
en el lote No 05, mcnzono D del Pueblo Joven l? de setiembre. distrito y
provincio de Chicloyo (en odelonte: el inmueble); extinguió los derechos
que con respecto ol bien ostentobon los señores Eduardo Enrique Bocc
Chicoma y Fonny Mercedes Ocupo ForfÓn, disponiendo que pqse o
nombre del Estodo Peruono representodo por el Progromo Nocionol de
Bienes lncoutodos {PRONABI}, con lo demés que contiene.

HECHO§

2. Según lo Fiscalía demondonte, previo video vigiloncio policiol, con
fecho 1é de febrero del oño 2019,1o Flscolío Especiolízodo en deliios de
Trófico llícito de Drogos de Lornbayeque solicitó el allonomiento y
descenoje del inmueble ubicodo en lo Monzonq "D" lote 05 del Pueblo
Joven I ? de setiembre {referencio: frontis de lo ocequio Pulen} del
disfrito y provincia de Chiclayo - Deportomento de Lomboyeque, bien
de moteriol noble y de kes niveles. En el primer piso se enconkó.ol señor
Eduardo Enrique Boco Chicomo junto o su hijo Benjamín Boco Ocupo y
o su nieto, el menor de inicioles A.J.L.B. En el segundo piso se holló o
Joob Bcca Ocupo y Yhosse Fobricio Átomo Flores; en el ombienie que
funcionobo como cocino y sobre un lovotorio de rnetal se hclló una
bolso de polietileno negro tipo chequero conteniendo ó40 envoltorios
tipo ketes hechos en recortes de papel bond blonco conteniendo posto
bósica de cocoíno; sobre un repostero se holló una bolanzc plóstico
omorillo y treintc y nueve recortes de popel bond; en el dormitorio.

I Folios 387 o 409
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denfo de un ropero de melqmine, uno bolso de polietileno negro que
contenío c su vez 03 bolsos y ccdo uno de estos tenío en su interior 150
envoltoríos de ketes hechos de recories de popel bond conteniendo
posto bósico de cocqíno, hociendo un totol de 1090 keles de dicho
drogo y uno bolso trcnsporente conteniendo lo mismo drogo.
Reolizodos los pericios pertinentes porq el contenido de los envoltorios
se obtuvo como resultodo positivo poro posia bósico de cocoíno.

3. Lo Fiscolío demondonte postuló lo instrumentolizoción del inmueble
poro lo octividod ilícito de trófico ilícito de drogos.

ACTUASÓN TROBATORIA

4. En estq sede de instoncio finol no se produjo qctuoción probotorio.

§ENTENCIA RECURRIDA

5. El señor Juez del Juzgodo de Extinción de Dominio de Lombayeque
consideró que los hechos propuestos en lo demondc fueron
acredítodos con los testimonios del personol policiol interviniente, octa
de intervención policial, octos de registro domicilisrio, comiso de drogos
e incoutqción de dinero y especies; osí como con los resultodos
preliminores de onólisis químico y dictomen forense de drogos.
Acreditóndose que personol policiol ltevó c csbo lo video vigiloncio del
inmueble díos previos o la intervencíón, oprecióndose que sus

ocupontes vendíon drogo mientros lo hobitoban. observóndose
personos recibiendo dinero y en controprestoción entregobon
envoltorios en forma directo s personc¡s lanzóndolos desde uno de los
ventonos del segundo piso, tol como lo refirieron los efectivos policioles
intervinientes y consto del octa de visuolizoción de video vigiloncio e
ínforme policiol.

6. Con reloción al inmueble se ofirmo que es uno solo, de tres pisos, de
moterisl noble, con dos puertcs en el frontis, uno que ds ucceso solo ql
primer nivel y lq olrq que permíte el occeso ol segundo y tercer nivel, sin
que exista unc¡ independizoción formol, Hecho ocreditcdo con los
testimonios del personol policicl interviniente, octo de intervención
policiol, qctos de registro domicilicrio, comiso de drogos e incoutoción
de dinero y especies, y octo de visuolizoción de video vigiloncio e
informe policiol. Asimismo, se acredito que el inmueble estó inscrito en lo
Poriidc Registrol No Pl0142657, estó volorizodo según outovclúo en Sl.
60,21I.70 {sesentc mil doscientos once soles con setento céntimos} y es
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de propiedqd de los requeridos quienes odemós lo estobon usondo, lCI
que se probó con lo portido eleckónico, fotogrofíos del inmueble, oficio
del §isiemo de Gestión Tributario de lo Municipolidod de Chicloyo, oficio
de EPSEL que do cuento que desde junio de dos mil cinco ho sido
utilizodo como ccso habitoclón, recibos de energíc eláctrico {enero y
febrero de dos rnil doce) y de oguo {febrero de doi mil doce}.

7. El hollozgo de drogo en el inmueble y el hecho que desde ese lugor
se producío su comerciolizoción permiten concluir que sí constiluye un
instrumento poro lo comisión de un ilícito penol, ol hober sido utilizado
corno medio poro lo comisión de kófico ílícito de drogos.

8. Se motivo en lq sentencis que si bien el inmueble fue odquirido con
posterioridsd ol matrimonio de los requeridos, existiendo lo presunción
de que lo fue bojo el régimen de sociedod de gononciores, sín
emborgo, no se odvierte que seon terceros de buenc fe pues el ortículo
óó del Reglomento exige que no solo hayan obrcndo con leoltad y
probidod sino que hoyon octuodo con diligencio y prudencio, siendo
que en el presente csso como podres del sentenciodo Josb Boco
Ocupo y propietorios del inmueble donde vivío esto personc¡, conocísn
o qué se dedicobo su hijo, no solo porque fue sentenciodo en dos
oportunidodes por trófico ilícito de drogos y vivío desde oquello époco
en el mismo inmueble - confonne o lo consults en el§istemo de Gestión
Fiscol y o su ficho RENIEC) sino por cuonto el segundo piso ero visitodo
por varios personos poro lo compro y vento de ketes, por tcnio pese o
vivir en el mismo inmueble no evitoron que se le utilice como instrumento
del ilícito'penol, siendo constitucionol y legol limitor el derecho de
propiedod cuondo no se ejerce dentro de los porúmekos de su función
sociol y dentro de los límites de lo ley, resultondo obvio que el inmueble
fue utilizodo poro fines ilícitos.

FUNDAMENTOS DE ITIñPUGNACIÓN

9. Los requeridos opelontes orgumentoron:

?.1 El inmueble es un bien sociol cdquirido cCImo coscdos con su
irobojo líciio. desde cuondo ero un lote, constituyéndose en potrimonio
fomiliar. Como podres no pueden responder por los occiones ilícitos de
su hijo Joob Eduordo Boco ocupo quien es moyor de edod y se
encuentro cumpliendo condens; no pudiéndose afector su único
propiedod olegcndo que ero utilizodo como instrumenio poro lo
octividod ilícito de trófico de drogos mós aun sí no esfón inmerscs en
procesos fiscsles o judicíoles y corecen de ontecedentes.
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?.2 Con relsción q lo otribución de inobservoncia del deber de cuidado
en el ejercicio de su derecho de propiedod, arnbos desconocían de los
qctividodes ilícitos de su hrjo Joob Eduordo, único condenodo y
ocupcnte del segundo piso del inmueble, el cuol ero independiente del
primer nivel que ellos ocupon, donde no se encontró sustoncio ilícito. y
del tercer nivel que lo ocupcr su hrjo Jhonoiqn; cuestionqndo lo
ofirmoción judiciol contenido en lo sentencio {ítem 7.4} de que con lc
octuoción policiol previo o ls intervención se ocreditó que los
ocupontes del inmueble vendíon drogo mientros lo hobitobon,
refiriéndose solo ol segundo nivel.

?.3 §obre lo consignodo en el ocápite 7.5 de lo sentencio, no se
ccreditó documeniolmente que su hijo Joob Eduordo Boco Ocupo
registre dos sentencios por lo mismc sctividod ilícito, por lo que resulto
temerorio formulor tal asevercción.

?.4 En cuonto o que el inmueble no tenís uno independizoción formol,
en el plenorio se ocrediió que cads nivel funcionobo de monero
independiente como mini deportomentos. incluso ol no hollorse nsdo
ilícito en el primer nivel se dispuso que sus ocupontes queden en
libertod; ocreditóndose lo índependencia del segundo nivel con el
registro domiciliorio y lc decloroción del testigo policío Jompiere Buzón
Cordozo, de que se tratobo de un mini deportomento con puerto
individual; en íguol sentido se refirió el testigo policío Edilberto Gorcío
Ruiz con relscién ol tercer nivel, por tcnto, si bien no existís
independlzoción formal en lo préctico eron tres mini deporlomentos
independientes con sus propios puerlos de occeso, lo que no fue
volorodo.

?.5 No se probó que el inmueble hoyo sido insirumentolizodo pora lo
comisión del delito de lrófico itícito de drogos. §e ho demostrodo que no
podíon conocer el monejo ql,,e su hijo Joob le dqbo ol bien; por otro
lqdo, fompoco se demostré que su utilizsción hayo sido poro su
enriquecimiento ilícíto. Añodiendo que son personcs que o disrio salíon
o trobojar y no estsbon pendientes de lo que hocíon sus h'rjos y que si

hubieron conocido los octividcdes ilícitas de su h'jo lo hsbríon
reprendido sqcóndolo del bien.

,.ó TUN DA'TñENTOS DE COñITRADICüÓN $'IPUGI-¡ATO TIA

10. Lo representante del Ministerio Público requirió que se confirme lo
sentencio con sustento en los siguienies orgurnentos:
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l0.l Los requeridos opelontes inciden en que lo drogo fue hollodo en
el segundo piso donde residen su hijo Joob Baco Ocupo y su omigo
Josep Fobricio Álorno Flores, sin emborgo, se trato de un inmueble con
una solo portído registrol. No siendo ton cierto que el primer piso esié
desprovísio de ocios de trófico pues de los informes de video vigiloncio
efectuodo vorios díos previos a lo iniervención policiol, específicomente
en el que conesponde ol ocho de febrero de dos mil diecinueye, se do
cuento de lo presencio de un outomóvil color ploto ubicodo en el frontis
del inmueble del cuol desciende Joob Boco Ocupo, odvirtiéndose que
este llego en el outo, ingreso cl primer piso del inmueble y sole con uncr
bolso de plastico en lo mono lo cuol entrega o lo personCI que estoba
esperóndolo en el vehículo.

I0.2 El proceso de extinción de dominio está dirigido contro lo
propiedod, no se busco estoblecer si los requeridos tuvieron
porticipoción en los octos de trófico sino si en su condición de
propietorios conocíon de los octividodes ilícitas, odvirtiéndose de lo
video vigiloncio que constontemente los comprcdores entrcbcn y solíon
del segundo piso. Se olego que son personos que se dedicon o trobojor
y que no pueden estor pendientes de los octividodes de sus hijos, sín
emborgo, pese o sostener que su hijo Joob solo cuento con uncr
condeno. de lo consulto efectuodo se verifico que tiene unq serie de
procesos por varios delitos incluido uno sentencio previo por trófico
ilícito de drogas del qño dos mil diecisíete osí corno investigociones
cuondo ero menor de edod en colidod de infroctor.

I0.3 Lo condición de cosados de los requeridos y lo odquisición del
inmueble es indiferente pues o este se le otribuye lo condición de
instrumento del delito. Hobiéndose ocrediiodo el hollozgo de drogo, se
configuro el supuesto legol que considero instrumenios o todos oquellos
que fueron, son o serón utilizcdos como medios de cuolquier formo en
su totolidod o en parte poro la comisíón de octividades ilícitcs. Aun
cuondo fiscolíq considerq que en el primer piso tombién se llevobqn o
cobo octos de trófico, en el supuesto negodo que no fuero osí, se troto
de un solo inmueble que en el peor de los cosos fue utilizsdo en porte
en octas de trófico ilíciio de drogos.

11. El obogodo delegsdo de ls Procuraduría Público solicitó que se
confirme lo senfencio orgumentondo:

t1.l Los opelontes no indicoron cuóles son los defectos que justificon su
pedido de revocotorio de Io sentencio. Se olego que el inmueble
estcrío dividido en kes mini deportcmenios sin embsrgo no se uportó
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hobiéndose estoblecido conforme o
dominio que el inmueble fue

ilícito de drogos y eso no ho sido

lI.2 Debe fenerse en cuento lo previsto por el ortículo 2.9 del litulo
Preliminor del Decreto Legislotivo N" 1373, sobre lo corgo dinómico de lo
pruebo. En este coso el Minísterio Público cumplió con CIportor los
pruebas del destino ilícito del inmueble, corespondío c lo porte
requerido demostror su destino lícito, sin emborgo, se ofrecieron
documentos imperfinentes como el octo de motrimonio de los
requeridos, octos de nocimier¡to de sus hijos y recibos de consumo de
energío eléctrica, cuondo no se hq cuestionodo su tifulorid«:d sobre el
bien.

FUNDAMENTO§ DE [A §ALA

12. Compelencio. Este Solo Superior es competente funcionolmente
paro conocer, en segundo instoncio, el recurso de opeloción de
sentencio, conforme o Io estoblecido por el orl'ículo 25 del Decreto
Legislotivo N" I3732 - Ley de Extinción de Dominio {en odelonte LED} y el
ortículo 12 de su reglomenfos - oprobodo por Decreto Supremo 007-
2019-JUS {en odelonte RED}; exominondo lo recunido conforme <:l

conon jurisdiccionol procesol de extinción de dominio y con lo
competencic porc decidir conforme ol mondoto constitucionol y lo
hobilitoción legol que CIparece en el ovocomiento superior del presente
expediente, limitodo ol contenido innpugnotivo y concedido, bojo el
porómetro del principio limitofivo de rogoción y del principio devolutivo
implícitos en los ortículos 39 inciso e) y a0 de lo LED y expresomente en el
orlículo 68.3", literol b) del RED así como en lo doctrina constitucionol,
Sentencis del Tribunol Constitucionol (§TC) Expediente 2458-201 1-PAITC-
AREQUIPA, Caso Empreso TRIARC S.A. del cctorce de setiembre de dos
mil once, fundcmento 7. Respetondo, osimismo, como jueces de lo
Constitución, los derechos y gorcntícs fundomentoles,
convencionolmente reconocidos, osí como mondodos exprescmente
en el numerol 2.ó del ortículo ll, del l"ltulo Preliminor de lo LED¿

13. Derecho o lo propiedod. Dentro del cotólogo explícito de derechos
fundomentoles de lq persono contenidos en Io Constitución Político del

: Publicodo en El Peruono el04 de ogosto de 2018.
s Publicodo en El Peruono el0'l de febrero de 2019.
¿ En concordoncio con lo doctrino constitucionolSTC Expediente 6'18 - 2005 - PHC/TC -
LIMA, Coso Ronold Winston Dísz Díoz del ocho de moyo de dos milclnco, fundomento
21.
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Peú {CN}, crtículo 2 inciso i ó, se incluye el derecho o la propiedod.
§egún su ortículo 7ü: "El derecho de propiedod es invioloble. §l Estodo Io
garantíza. Se e¡ierce en armonía con el bien común y denfro de los
Iímiles de ley." Por tcnto, no existe monero en lo que puedo
reconocerse un derecho recl cuyo origen o ejercicio seo conkqrio o
estos dos vslores supremos de la Corts Fundomentol, vqle decir en
controvención o olgún precepto legcl vigente o en oposición cl bien
común.

14. Legitimidad del derecho de extinción de dominio. Conforme ol
ortículo lll numerol 3.10 del T.P. de lo LED, lo exfinción de dominío es uno
consecuencio lvrídico pofn'monial gue froslodo a lo esfero del Esfodo lo
titularidad de los bienes que constituyen objefo ¡nslrurnenfo o efecfos o
goncncr'cs de ocfividodes ilrcifss, medisnfe sentencr'o emifido
respefondo el debido proceso, sin indemnízoción ní confroprestación
olguno a favar del requerido o ferceros; esto definición legol contiene
los componentes sustontivos y procesoles de Io extinción de dominio
que pertenecen ol derecho del mismo nombre mediqnie el cuql el
Estodo tiene lo prenogotivo de perseguir los bienes de origen o
destinoción ilícito o pcsesión injustificads, a trovés de un proceso iudlciol
debido y oulónomo que tiene como finolidod decloror lo extinción de
lo propiedad o cuolquier oko derecho reol sobre potrimonios que se
ejerciton en oporiencio, yo que lo ilicitud o injustificodc posesién,
produce lo nulidod desde el inicio de cuolquier efecio en el derecho
que pudiero fcvorecer o su dómino o ejerciionte.

I5. Lo legitimidcd del proceso de extinción de dominio ha sidr:
reconocida por el Tribunol Constitucionol en la STC 018-2015- PI/TC -
LIMA. cqso el tercero de bueno fe, Ley 30313: Oposición y conceloción
regiskols, "55. A moyor obundomienfo, cobe mencionor que en el
ordensm¡'ento jurídico peruonc se hon expedido norrnos con lo finalidad
de dofor de confenído o Ia dilígencia y prudencio exígidos ol fercero
para Io odqursición de bienes cuyo ongen esfó relocionodo con cierfos
ocfividodes ilícifos, corno los que ofenfon ccnfro Io odminislrocíón
públtco, las acfividsdes vinculodos a Io criminolrdod orgonizada, enfre
voñ'os ofros. 5ó. Iol es el coso del reglornenfo del Decrefo legislafivo
1373. "Decrefo Legísfofivo sobre exfincién de dominio", aprobodo por
"Decrefo §uprerno 407-24 I 9-JUS... ".

16. §ustento supronocionol. Lo extinción de dominio no solo se reolizo en
cumplimiento del msndoto constitucionol de tufelor .el ejercicio
honrodo, noble y justo de lo propiedad en el Peú, sino tombién en

s Del 05 de morzo de 2AZA, fundomenios 55 o 56.
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cumplímiento de los comprom¡sos internocionoles poctodos por el
Estodo perucno, como son: lc Convención de Vienoó,lo Cr:nyención de
Palermot, lo Convención de Méridoe y lo Convención de Corocosq; osí
como en cumplimiento de los 40 Recomendaciones del GAFI fGrupo de
Accién Finonciero lnternocionol) o FATFTo del que el Perú es portett,
recomendociones que recogen los estóndores mínimos pqÍo que un
Estcdo seo considerodo como recomendoble poro invertir, seguro y
confioble, sujeto crediticio internocionol y opto poro el comercio justo
internocionol; lo que deberío impocior directomente en lo colidod de
vido ios peruonos. Luego, se convierte en un Derecho Humono
Fundomentol no solo que los Esiodos respeten sus compromisos
internocionoles sino tombién que su inserción en el concierto globol de
nociones permito CI sus connocionoles el ejercicio reol y efectivo de uno
vida pleno y de colidod, sobre iodo en lo odquisición de su

Patrimonio.rz

17. El legislodor nocionol ho incluido en el orlículo 7 de la LED los
presupuestos de procedencio del proceso de extinción de dominio, el
primero de los cuoles se configuro conforme o su literol "oJ Cugndc_§e
trole de bienes que consfituyon objeta, insfrumento. efecfos o
gonancios de_/o ,comisión de qcirvidodes i/ícifos. solvo que por ley
debon ser desfruidos o no seon suscepfib/es de valoracíón patrimonial.
Los bienes que constituyen instrumento de octividodes ilícitos, según
definición contenido en el numerol 3.8 del ortícule lll del Título Preliminar
de lo LED son "fodos oquellos gue fueron, sqrl o serón ufilizodos como
medios, de cualquier formo, en su fotalidad o en porte, paro la comisión
de oclividodes ilícitos" (subroyada añadido).

ó Suscrito en Vieno, Ausirio el l? de diciembre de l9BB, oprobodo por Resolución
Legisloiivo 25352 del 23 de noviembre de '19?'l 

.

z Suscrito en Polermo, ltotio el 19 de diciembre de 2000, oproboda por Resolución
Legislotivo 27527 del 04 de octubre de 2001, y rotificodo por Decreto Supremo 088-
2001- RE.
a Propuesio en Mérido - Yucotén - México, suscrito en Nuevo York el 3l de octubre de
2003, cprobodo por Resolución Legislotivo 28357 del 0é de ociubre de 2004 y rotificada
por Decreto Surpremo 012-97-RÉ. del 21 de morzo de lgg7.
e Suscrito en Corocos - Venezuelo el 29 de morzo de I ?96, oprobodo por Resolución
Legislotivo 26757, del 05 de mozo de 1997, rotificodo por Decreto Supremo 012-97-RE
del 21 de mozo de 1997.
r0 Siglos de Finonciol Actian Iosk Force.
11 En su sección poro Loiinoomérico, desde su creoción el8 de diciembre de 2000
tz Cfr" Por todos Resolución CIDH No. 1ó6 Ccso Luis Alfredo Almoncrcid Arellano y fomilio
Vs Chile, Sentenciq del 2ó de setiembre de 200ó, Excepciones Preliminüres, Fondo,
Repcrrociones y Costos.
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ANAI§§ DIL CA§O

18. Teniendo en cuento los hechos propuestos en la demündo el bien
inmueble objeto de este proceso ho sido colificodo como insfrunrenfo
de comisién de ociividod ilícita. En efecto, desde Ic demondo lo fiscolía
olegó que el bien objeto del presente proceso, es decir: el inmueble
ubicado en lo Mz 'rD'r lote 05 Pueblo Joven l9 de setiembre
{referencis: frontis de lo ocequio PulenJ del distrito y provincio de
Chicloyo - Deportcmento de l-omboyeque, de moteriol noble, de tres
niveles, inscríto en lo Portido Registrol P14142657, de propiedod de
Eduordo Enrique Boca Chicomo y Fanny Mercedes Ocupo Fsrtón, fue
instrumentclizodo püro lo comisión de lo ccfividod ilícita de tráfico ilícito
de drogos.

1r. Este colegiado superior e instoncia fincl del proceso de extinción
de dominio, encuentro que lc leglsloción especiolizado de extinción de
dominio (LED) hq brindodo o los bienes que constituyen instrumento de
sctividodes ilícitos {Artículo lll del fitulo Preliminor, numerol 3.8} uno
definición mós omplia que lo utilizado en ls teorío generol del delito, y
por tonto se consideran como tales o todos oquellos que fueron, son o
serón utilizodos como medios, de cuolquier formo. en su totolidod o en
porfe, paro lo comisión de sctividodes ilícitas.

2A. Los requeridos opelqntes irnpugnon lo decisión emitido por el juez
de primero instoncic exponiendo crgumentos referidos o: 1) lo
odquisición del bien, 2) su desvinculoción con los octividodes ilícitos, 3)
Io independencio del lugor donde se holló lo drogo, y dl el
desconocimiento de los octividodes ilícitos.

21, §obre lu odquisición del inmueble. Sostienen los requeridos
opelontes que el inmueble es un bíen social odquirido, desde cucndo
ero un lote, en su condición de cosodos y con su trabojo líciio,
constiluyéndose en potrimonio fomilior. En lo senfencio se ofirma que el
inmueble fue adquirido con posterioridod o su matrimonio, existiendo
presuncíón de que se trqte de un bien social. §obre el porticulor, cabe
indicar que 6n lq demondo no se ho cuestionodo en obsoluto lo formo
o condiciones de cdquisición del inmueble, tompoco se ho oiribuido
olgún supuesto de enriquecimiento indebido. El supuesto de hecho
demqndodo tiene que ver con lo instrumentqlizsción del inmueble poro
lo comisión de octividodes ilícitos, específicomente poro el trófico ilícito
de drogos; por lo demós, tompoco se ocreditó que el inmueble se hoyo
constituido en potrimonio fomilior conforme q los condiciones y

10
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requis¡tos estoblecidos por lcs normos del Código Civil peruonor3. En
consideroción a lo expuesto, los orgumentos del opelonte no son
omporobles.

22. §obre lo desvinculución de los requeridos con los oclividodes
ilícitos. Argumenton los opelontes que como podres no pueden
responder por los occiones ilícitos de su hijo Joob Eduordo Boco Ocupo
quien es uno persono mcyor de edcd, con plenc copocidcd de
ejercicio de sus derechos civiles, y quien hc sido juzgodo en un proceso
penol y sentenciodo o quince sños de peno privotivo de libertad,
condeno reformoda posteriormente por lo segundo instoncio
ímponiéndosele trece oños con seis meses de peno privotivo de libertod
efectivo. lo que viene cumpliendo en lo octuslidsd. Resaltondo,
odemós, que ellos no se encuentron comprendidos en ninguno
investigoción fiscol o judiciol por trófico ilíclto de drogas y corecen de
ontecedentes policioles, judicioles y penoles por ese delito.

23. Con reloción o los orgumentos expuestos por los cpelantes es
necesorio precisor que el proceso de extinción de dominio no es un
proceso cuyo objeto seon los personos y lo consecuente determinoción
de vinculoción con responsobilidades de índole penol. El proceso de
extinción de dominio procede contro los bienes que consiituyon objeto,
instrumento, efectos o gononcics que tienen reloción o que se deriven
de octividodes ilícitosr¿, entre ellos el trófico ilícito de drogos, conforme
o lo estoblecido por el ortículo I del fitulo Preliminor y ortículo 2 de lo LED.
Es un proceso outónomo, de cürócter reol y de contenido potrimoniolts
cuyo finolidod es garonfizor lo licitud de fos derechos reoles que recoen
sobre los bienes potrimonioles. evitondo el ingreso ol comercio en el
tenitorio nocionol o extroyendo de este los bienes que provengon de
aclividodes ilícitos o estén destínodos o ellosl¿.

24. En consecuencio, no es otendible lo invococión de los opelontes o
no esfcr incluidos en olguno investigoción o proceso penol por detito de
trófico ilícito de drogos y corecer de ontecedentes, en tonto el objeto
del presente proceso estó referido c lo inskumentolizcción de su
inmueble poro lo reolización de octividüdes ilícitos,

ts El Potrimonio Fornilior se encueniro regulcdo en los ortículos 488o o 501", del Copítukr
Segundo, Iítulo I, §eccíón Cucrlc del Libro llt {Derecho de Fomilio} del Código Civil.
Según el orfículo 408": "§l patnmonio famitiar es iner.nborgoble, lnolrenoble y frosrnisible
por herencio". En el ortícdo 49óo se estoblecen los requisitos y trómite porü su
consiitución.
r+ Lo LED enfotizo su referencio o octividodes ilÍcitqs y no o delitos.
rs articulo 3o de la LED
r¿ qrtículo 1" de lo LED

11
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independientemenfe del estoblecimiento de las responsobilidqdes
penol€s que hcyon surgido como consecuencio de lo inlervención de
personos en lo comisión del delito de irófico ilícito de drogos, en este
coso el procesomiento y posterior condeno de su hijo Joüb Eduordo
Boco Ocupo, cuyo copocidod civil tompoco estó en discusión.

25. §obre lo independencio del lugor donde se holló lo drogo.
Cuestionsn los opelontes lo conclusión judiciol de que el inmueble no
contobo con uno independizoción formol y que sus ocupontes vendíon
drogo mientros lo hobiiobon ello en tonto lo sustoncio ilícito solomente
se holló en el segundo nivel, que es independiente del primero donde
residen y del tercer nivel que ocupo su hijo Jhonoton; enfotizando que
con los festimonios del personal policiol interviniente se ocreditó que
codo nivel funcionobo de mcrnero independiente como miní
departomentos con sus propios puerfo de occeso, incluso ol no hollsrse
nodo ilícito en el primer nivel se dispuso qL,e sus ocupontes queden en
líberiod, lo que no fue valorodo en la seniencio.

26. En el ccso de ouios constituyen hechos probodos: que lo drogo fue
holtqdo únicomente en el segundo piso del inmueble, que el scceso del
exterior o este y o[ tercer piso ero independienfe del occeso ol primer
nivel, osí como tombién que el segundo y tercer piso funcionobon como
especie de mini departomentos. Todo ello conforme s los testimonios
del personol policiol interviniente, octo de intervención policiol, octos de
registro domiciliorio, com¡so de drogos e incoutoción de dinero y
especies. Sin emborgo, tcmbién constituyen hechos probodos que el
inmueble, inscrito en lo Partido Regístrol No P1A142657 o nombre
exclusivamente de los opelonteslz, no cuentc con ínscripción o
onotoción de independización en los Registros Públicos ni en lo
Municipolidad Provinciol de Chicloyols, ni en la Adminiskqción Tributorio
{Centro de Gestión Tributorio de Chicloyo}1e: cuents con un solo
suminísko de energío eléctriccm y de oguo potoble y olccntarillodo2r,
ombos o nombre del requerido Eduordo Enrique Boco Chicomo. por
tsnto es corecto lo ofirmocién contenids en el ocópite 7.6 de lo
sentencio de que '-el rnmueble es uno solo de fres prsos de moferial
noble con dos puerfos en el frontis, uno que do acceso solo ol prímer
piso y la atra pennife el ingreso ol segundo y fercer piso no hay
independización farmel", quedando estobtecido que los cpelontes,
quienes ademós ocupobon físicamente y de monero permonente el

17 Folia74.
ta Fofios 9i o 92.
lP Folio 93 a94.
zo Folíos 254 a 256.
zr Folio I00 o i 1A y 257.

12
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inrnueble eron quienes teníon el ejercicio del derecho de propiedod y,
concretomente, el dominio posesorio ero tombién sobre el íntegro de su

bien.

27. Por ofro lodo, en cuonto ol cuestionomienio o lo ofirmoción
judiciol de que ocupontes del inmueble vendíon drogo mientras lo
hobitobon, Es necesorio exomincr el hollozgo de lo drogo con ocasión
de lo intervención policiol con reloción o los actos de trófico
evidenciodos inconkovertiblemente tos díos previos con motivo de lo
video vigiloncio policiol del inmueble. outorizsdo por disposición fiscat y
perennizcdc en el registro fílrnico contenido en videoz, conforme ol
ccto de visuclizociónzs, poneux fotogrófico de video vigiloncio24, octo
de visuülización y lranscripción de video vigiloncio2s, osí como el lnforme
N" O7O- 1 9.I I MRPL/REGPOL.LAM/DIVOPUS.DUE-U NIOPESP.EV-CI.{2ó, medios
probotorios octuodos en el proceso penol en el que se sentenció o
Joob Eduordo Ocupa Forfón e incorporodos y octuodos cómo pruebos
en el presente proceso.

28. Lo video vigiloncio del inmueble por disposición fiscsl se llevó <:

cobo los díqs 17 , 18,28 y 30 de enero de 20.l9 y 0l ,02, A3,04. 0ó, 07 y 0B
de febrero de 201?, oprecióndose del registro fílmico de cosi todos ellos
{solvo lo del 28 de enero} que uno de las hojos de lo puerto de ingreso
ol inmueble {primer piso} se encontrobo cosi siempre obierto,
produciéndose los octos registrodos de recepción y enirego tonio en ei
frontis del inmueble como desde el segundo piso hocio el exterior o
trovés de uno ventono; se odvierte tombién el libre ingreso y solido de
personos en el primer piso del inmueble: el libre occeso que tenío el hijo
de los requeridos, sentenciodo en el proceso penol, ol primer piso del
inmueble, conforme se puede verificor del video del 0l de febrero en
que se le oprecio porodo muy cerco de lo puerlo de ingreso, que en
ese momenio se encuentro cencdo pero con su pequeño ventono
obiertq, oprecióndose que ingreso ol primer piso obriendo lo puerto o
trovés de la referido ventcnito; en iguol sentido. en el video del 08 de
febrero, o horos 18:l.}:52 se cprecio un vehículo outo color ploto en el
frontis del inmueble del cuol desciende el senienciqdo e ingreso de lo
mismo formc al primer piso del inmueble de donde luego scle con unc
bolso color verde de plóstico la que entrego a lo persono que estqbc
esperóndolo dentro del vehículo. §e destaco odemós [q íntervención de
un menor de edad; osí en el video del 02 de febrero, conjuntomente

za Folío 170.
$ De fecho 12 de febrero de 201?, folios 10 a 18.
z¿ De folios 19 a 22.
zs De fecho 10 de junio de 20:19, folios 3? o 42.
zo Folios 24 a 27.
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con otros sujetos sentodos en unc sillos fuers del primer piso del
inmueble, se ver¡f¡co lo presencio del menor de edcd A.A.L.B., sobrÍno
del sentenciodo penol, con uno hojo de popel de lo que corto un
pedozo corto el cuol empieza o envolver; este menor de edad fue
encontrodo en el primer piso del inmueble con ocosión de lo
intervención policiol.

29. El resultodo de lo video vigiloncio previo dispuesto por el Ministerio
Público y ejecutodo por personol policicl. cuyos octos de visuolizoción y
registros obron en el expedienie, perrniten ofirmür que los octividodes
ilícitas de comerciolizoción de drogos no se circunscribíon
exclusivomente ol segurndo piso del inmueble; por tonto, los orgumentos
de los opelontes deben ser desestimcdos al hoberse ocreditodo que el
inmueble materio del presente proceso se hs constituido en insirumento
de lc comisión de actividodes ilícitos, conforme a lo estoblecido por el
ortículo 7 numercl 7.1 literol oj de lo LED.

30. Sobre el desconocimienlo de los aclividodes ilícitos. §ostienen los
opelcntes que con reloción o fo atribución de no hober observodo el
deber de cuidado en el ejercício de su derecho de propiedod, ellos
desconocían de los octividcdes ilícitqs de su hijo Joob Eduordo quien
ocupobo el segundo piso del inmueble y fue el único condenodo por
Ios hechos. Añoden que son personos que dioriomente tenían que
trobojor y que no estobcn pendientes de lo que hocían sus hijos.
enfotizondo que si hubieron conocido de los octividodes ilícitos hobríon
reprendido c su hijo socóndolo del inmueble.

31. Sobre el porticulor, en el noveno considerondo de lo sentencio se
precisa que en este coso no se advierfe gue los esposos requeridos sesn
ierceros de bueno fe, toda vez que el ortículo óó del RED exige que no
solo hoycn obrondo con lesltsd y probidod sino que hoyon qctuodo
con diligencio y prudencia, siendo que en el presente coso como
podres del sentenciodo Joob Boco Ocupo y propietorios del inmueble
donde vivío esto persono, conocícn o qué se dedicobo su hijo, no solo
porque fue sentenciodo en dos oportunidades por kófico ilícito de
drogos y vivío desde oquello époco en el mismo inmueble - conforme cr

lo consultu en el §istemo de Gestión Fiscol y o sr., ficha RENIECJ - sino por
cusnto el segundo piso ero visitodo por vorios personos pora lo compro
y vento de ketes: por tonto, pese o vivir en el mismo inmueble no
evitoron que se le uiilice como instrumento del ilícito penol, siendo
constiiucionol y legal limitor el derecho de propiedcd cuondo no se
ejerce denko de los porámetros de su función sociol y dentro de los
límites de lc ley.

t4
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32. Al respecto es necescr¡o prec¡sor que según lo estsblecido por el
qrtículo lll del TÍfulo Preliminor de lo LED. numeroles 3.2 y 3.12, requerido
es iodo persono noturol o jurídico que figuro ostentondo olgÚn derecho
sobre el bien que es objeto del proceso de extinción de dominio, en
tonto que tercero es todo persono noturcl o jurídico, diferente ol
requerido, que se cpersono sl proceso de extinción de dominio
reclomondo tener olgún derecho sobre el bien. De modo tol que lcs
apelontes en el presente proceso no tienen lc condición de terceros
sino de requeridos.

33. Eljuez concluye en lo inexistencio de bueno fe en los requeridos en
el ejercicio del derecho de propiedod sobre el inmueble, invocondo el
oriículo óó del RED. S¡ bien el mencionodo dispositivo estó referido ol
tercero con interés en el proceso de extinción de dominio, el contenido
de lo que imporfo la bueno fe es exigible, con moyor rozón, o quien
ostento un derecho sobre el bien, en este coso c los requeridos quienes
oporecen como propietorios, lo que tiene susfento en el reconocimiento
del derecho de propiedod {artículo 2 inciso I é CN} y lo obligación
esiotcl de gcroniizor su ejercicio el cuol debe efectuorse en ormoníc
con el bien común y dentro de los límites de ley {oriículo 70 CN). esto
imporlo lo observoncio de un comportomiento diligente y prudente por
porte de los propietorios poro que el ejercicio de ese derecho no
colisione con el bien común - que tiene que ver con lo función sociol de
lo propiedod - ni escope de los mórgenes de lo ley.

34. La invococión de desconocimiento de lcs octividodes ilícitos
reolizodos por el sentenciodo hijo de los requeridos no tiene soporie
probotorio, su olegoción de que no permcrnecíon en el inmueble por
rozones loboroles tompoco fue ocreditodo. Ademós de tener lo
condición de propietorios del bien y podres del sentenciodo penol,
ombos lo ocupobon físicomente; siendo imposible que no conocieron
Ios octividodes ilícitos que se desonollobon en su interior cuondo estos
ercn de conocimiento de los clientes frecuentes, del vecindqrio y de las
outoridades que desplegoron occiones de investigoción ontes de
proceder o lo intervención y ollonomiento. Como ho quedodo
perennizodo en los registros fílmicos dichcs octividades de
comerciolización de drogc se llevobon o cobo o visto de los trsnseúntes
y no podíon escopsr ol conocirniento de los ocupcntes del primer piso
pues ers frecuenfe que uno de los dos hojos de lo puerto de occeso
permoneciero obierlo, osí como ero tombién frecuente el c¡cceso
directo de su hijo sentenciodo incluso cuondo oquello se encontrobo
cenodo.

15
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35. El opelonte cuestiona tombién que en lo sentenc¡c se tenga por
probodo que su hijo sentenciado tengo con onterioridad o los hechos
dos sentenciqs condenotorios por el mismo delito. Al respecto, de lo
revisión de los ccfuodos. específicomente del reporie de consultos del
Ministerío Público Fiscolío de fo Naciónzz verificomos que el doto
consignodo en lc sentencio es equívoco en cuonto el sentenciodo no
registrc dos sino uno sentencio condenotorio, conespondiente ol coso
fiscol No 240ó074501-2017-767-A el mismo que según rozónz8 conesponde
c uno sentencio condenotorio anticipodo por irófico ilícito de drogos
de fecho 02 de noviembre de 2017 {Expediente N" 015,I5-2017-?7-1746-
JR-PE-CI7 del Sétimo Juzgodo Penol de lnvestigoción Prepcrotorio de
Lamboyeque), acreditóndose que el sentenciodo en oquello époco
tenía como domicílio según su ficho del RENIEC el mismo inmueble
moterio del presente proceso; ello sin sosloyor el regisiro de uno serie de
investigocicnes por delitos de trófico de drogcs, confrc el potrimonio,
contra lo libertcd. contro ls vids, el cuerpo y lo salud, y violcción sexuol
de menor, olgunos de ellos en condición de infractcr" Los circunstancics
descriios consolidon lc conclusión judicial de que los opelontes eron
indiscuiibles conocedores de los actividsdes ilícitos que su hijo realizoba
en el inmueble de su propiedod, sobíon de su instrumentolizqción parc¡
el trófico de drogas.

36. Se ho probcdo que pese CI lo evidencio ostensible de la
insfrumentolizoción del inmueble, los requeridos no desplegoron ninguno
octividod de cuidodo y diligencio poro csutelor lo función sociol de su
propiedod y el ejercicio de su derecho conforme o los porémetros
estoblecidos por ley.

En consecuencic, ol hoberse expresodo en lo sentencic
impugnodo los rüzones de hecho y de derecho que sustenton lo
decisión, conforme o los exigencios de lo gorontío prevísto en el ortículo
139 inciso 5 de lo Constitución Político del Peru, el recurso de opeloción
debe desestimcrse confirmóndose lo sentencio en todos sus extremos.

Por los considerociones expuestcs, onolizcndo los hechos y lo
actuodo conforme o lqs reglos de lo son<: críticc rczonodo, lo lógicc y
los móximos de lc experiencio, y de conformidod con los fundomenfos
exprescdos, lo Sala de Apelcciones Especíclizodo en Extinción de
Dominio de La Libertod,

r¡ Follo 1á9.
x Folio 448.
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PODER JUDICIAL
SAIA DE APELACIONES TRANSITORIA ESPECIATIZADA EN EXTINCIÓN

DE DOMINIO DE TA TIBERTAD

cA§o N" 0001 2-2020-0-ró0r -SP-ED-0I / LAMBAYEQUE

POR UNANIMIDAD RE§UELVE:

I. DECTARAR INFUNDADO el recurso de opeloción formulcdo por los

requeridos Eduordo Enrique Bocs Chicomo y Fonny Mercedes Ocupo
Fo¡-fón.

2. CONFIRMAR lo sentencio, Resolución No Nueve, del lrece de ogosto
de dos mil veinie, que declsrÓ fundodo lo demondo de extinción de
dominio plonfeodo por lc Fiscqlío Especiolizodo de Exiinción de
Dominio de Lomboyeque sobre el bien inmueble ubicodo en el lote
N" 05, mcnzonCI D del Pueblo Joven 19 de setiembre, distrito y
provincio de Chicloyo, inscrito en lo Portido Registrol No PlA142657 y
extinguió los derechos que con respecio ol bien ostentobon Eduordo
Enrique Boco Chicomc y Fonny Mercedes Ocupc Forfón, disponiendo
que pose o nombre del Estodo Peruono representodo por el
Progromo Nocionql de Bienes lncoutodos {PRONABI}, con lo dernós
que coniiene.

3. ORDENAR que ei presente expediente seo devuelto ol Juzgodo de
origen parq lo ejecución de lo sentencio en plozo rqzonoble y con
conocimiento del PRONABI c lo direcciÓn electrónlco
reoistrospronobi@minjus.gob.pe -

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.

roiili=:Él¡U
lc§

Finrado digilahnent* p*r:
É,á80 EF"IA§ F.*Lllü|I xnt'ilda

l,,'lerce{es F,4lJ :ü1§ÉSSt!lB i$ft
khtiu*: §oy *l auts!" cl+l

düÉu¡r*nt*
F*,;hn; §§l l1,{úI8 l!§i:}S-ü*SÉ

mr",**
*d+ 0E6ÍrF¡,r'

Finru{o digi}almente par:
EÉlalr-¡ HÁ E.&E ts SI4. Juan
Eúdólfo SÉüurtdú F.ÉJJ :$15úS${:1S
snfl
l*htivo: gay Él arüar del
Eloil$fiertü
F*+ha: ülrfl 1,-i§2[ ll :01 :üü-r]$str ffi,,**

Firm;rdr iligitárl*nt* por:
LUJ.Aj.l TUFEkhnu*l
Estu;iñl* F.§lJ 3ü1§S§SMB ¡oft
I'rkrtirr: *ari. el aut*r del
dscnü1Éfl!ú

Ftrh¡: §SJl l¡XEiü I3:ñ¿l:5S-85üE


